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taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia de 13 de mayo de 2008, dictada 
por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla, en el recurso contencioso-adminis-
trativo, procedimiento ordinario, núm. 300/2006, inter-
puesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 300/2006, 
interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., siendo la 
actuación administrativa recurrida la resolución de fecha 24 
de abril de 2006, mediante la que se impone una sanción de 
multa en la cuantía de 120.000 € como responsable de una 
infracción grave consistente en la insuficiencia o inadecuación 
de las líneas de salida de la subestación «Onuba» y que han 
dado lugar a las interrupciones del suministro eléctrico los días 
del año 2005: 13 y 31.1, 11.2, 31.5, 18 y 28.6, 26.8, 17.9 y 
2.10, se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo de 2008 
por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L.U., contra la Resolución citada en el fundamento de dere-
cho primero. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 18 
de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA núm. 
111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de 
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus 
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2009.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 
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taría General Técnica, por la que se emplaza a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en procedimiento abreviado 146/2008, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla, en relación al Proce-
dimiento abreviado 146/2008, con origen en el recurso inter-
puesto por USTEA, contra la Orden de 4 de diciembre de 2007 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de febrero de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se distribuye el presupuesto del Fondo 
de Acción Social del ejercicio 2009 y se fijan las cuan-
tías de las ayudas para el mismo ejercicio económico.

Por Orden de la Consejera de Justicia y Administración 
Pública de 18 de abril de 2001 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de 10 de mayo), se aprueba el Reglamento de 
Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía. 

La disposición adicional primera de la Orden mencionada, 
en relación con el Decreto 305/2008, de 20 de mayo (BOJA 
núm. 102, de 23 de mayo), que establece la estructura or-
gánica de esta Consejería, faculta a esta Dirección General 
para determinar las cuantías de las diversas ayudas en cada 
ejercicio económico y a realizar cuantas actuaciones sean ne-
cesarias en desarrollo y aplicación de la referida norma.

En su virtud, una vez cumplido lo establecido en el ar-
tículo 32 de la Ley 9/87, de 12 de junio, sobre Órganos de Re-
presentación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y 
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, así como lo establecido en el artículo 6 de la citada 
Orden, en relación a la negociación con las Organizaciones 
Sindicales representadas en la Comisión de Acción Social de la 
Mesa General de Negociación y en la Subcomisión de Acción 
Social de la Comisión del Convenio, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la propuesta de la Comisión y de la Sub-
comisión de Acción Social, relativa a la distribución del Fondo 
de Acción Social del ejercicio 2009 y a la fijación de las cuan-
tías de las ayudas para este ejercicio, que se determinan en el 
Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Aprobar la propuesta de los citados órganos, re-
lativa a que las cuantías de las modalidades de ayudas some-
tidas a convocatoria pública sean fijadas en la correspondiente 
convocatoria, previa la preceptiva negociación.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos: 

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Adminstrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 3 de febrero de 2009.- El Director General, 
Eduardo Bohórquez Leiva.


